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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

REAL DECRETO 241111983, de 2lJ de julio, sobre
traspaso de funciones y servicios de la Admin:..stra
e:tdn del Estado a la Comunidad Autónoma de AIlo- '
dalucta en materta de guarderías infantiles labo
rale••

El Estatuto de Autonomía para Andalucía. aprobado por Ley
Orgánica 6/1982, de 30 de diciembre, en su articulo 13.22 asigna
a la Comunidad Autónoma la competencia exclusiva en materia
de Asist9ncia y Servicios Sociales. Por consiguiente. proc~de

traspasar a esta Comunidad Aut6noma las funciones y servicios
del Estado inherentes a tal competencia por lo que se refiere
a guardarlas infantiles laborales.

La Com1SiÓL Mixta prevista en la disposición transitoria se
gunda del F.statuto de Autonomía ha procedido a ccncretar los
correspondientes servicios del Estado que deben ser objeto de
trasl-BSO a la Comunidad Autónoma, adoptando al respecto el
oportuno acuerdo en su sesión del Pleno celebrado el dia 28
do junio de 1983,

En ISU virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la dispo
sición transitoria segunda del Estatuto de Autonomía para.
Andalucía, a propuesta de los Ministros de Trabajo y Seguridad
Social y de Administración Territorial, y previa deliberación del
Consejo de Ministros del día 20 de lulio de 1983,

DISPONGO,

Artículo 1.0 Se apnJeba el acuerdo de la Comisión Mtxra
prevista en la disposición transitoria se~nda del Estatuto de
Autcnomia para Andalucía por el que se transfieren funcion~s

del Estado en materia de guarderlas infantiles laborales a la
Comunidad Autónoma de Andalucía y se le traspasan los co
rrespondientes servicios para el eJercicio de aquéllas.

Art. 2.° 1. En consecuencia, quedan transferidas a la Comu
nidad Autónoma de Andalucía las funciones a que se refiere el
acuerdo que se Incluye como anexo 1 del pre~nte Real Decreto
y traspasados a la misma los servicios a que el mismo se refiere,
en los términos y condiciones que allí se especifican.

2, En el anexo II de este Real D9creto se recogen las dispo
siciones legales afectadas por la presente transferencia.

Arl. 3.0 Los traspasos a que se refiere este Re$l Decreto
tendrán efectividad a partir del día 1 de julio de 1983, señalado
en el acuerdo de la Comisión Mixta, quedando convalidq,dC's
a estos efectos todos los actos administrativos destinados al
m~tenimiento de los servicios en el mismo régimen y ni,v9l
de funcionamiento que tuvieran en el momento de la adopción
del acuerdo que se transcrtbe como anexo 1 del presente Raai
Decreto y que. en su caso, hubiese dictado el Ministerio de Trl:t.
bajo y Seguridad Social hasta la fecha de publicación del
presente Real Decreto.

Art. 4.° El presente Real Decreto entrará. en vigor el mismo
día de 8U publicación e~ el .Boletín Oficial del Estado-.

Dado en Madrid a 20 de Julio de 1983.

JUAN ,CARLOS R.

!l Ministro de la Preside~c1B,

JAVIER MQSCaSO DEL PRADO Y MU~OZ

ANEXO I

Don José Luis Borque Ortega y dada María Soledad Mateas
Marc08. Secretarios de la Comisión Mixta prevista en la dis
posición transitoria. segunda del Estatuto de Autonomía ~aLa
Andaluda,

CERTIFICAN,

Que en el Pleno de la Comisión celebrado el día 28 de
Junio de 1983 se adoptó acuerdo sobre transferencias a la Co
munidad Autónoma de Andaluda de las funciones y Servicios
del Estado sobre guarderlas infantiles laborales en los térmi.
nos que se reproducen a continuación.

Al Referencia a norma!· con.titucionale. y E/.tatutarlal y le.
,ale. en que .e ampara la transferencta.

El articulo 1481.20 de la Constitución establece que la8 Co
munidades Autónomas poC\"!1n asumir competencias en ma.te.~a
de asistencia social. .

Por su parte, el Estatuto de Autonomía para Andalucía,
aprobado por Ley Orgánica 6/1981. de 30 de diciembre, establ~ce

en su articulo 13.22 que corresponde a la Comunidad Autónoma.
de Andalucía. la competencia exclusiva sobre asistencia y Ser
vicios Sodales.

En base a estas previsIones constitucionales y estatutarias es
legalmente posible que la Comunidad Autónoma de Andalucía
tenga competencias en materia de guarderlas infantiles labo
rales qUe en la actualidad corresponden al Ministerio de Trabajo
y Seguridad Social, por lo que se procede a operar ya en este
campo transferencias de funciones y servicios de tal indole
a la mls.ma. •

B} Fundones que asume la Comunidad Autónoma e K!entf~

ficndón de ros Servicios que se traspasan.

Se transfiere a la Comunidad Autónoma de Andalucía dentro
de su é.mbito territorial, en los términos del presente acuerdo
y de los Decretos y demás normas que lo hagan' efectivo y se
pubEquen en el .Bolello Oficia.l del Estado_, los servicios y
funciones que corresponden en la actualidad al Ministerio de
Trabajo y Seguridad Social en materia de guarderías lnfantlles
laborales que tengan su domicilio social en el ámbito territorial
de Anda1ucía. •

A tales efectos, se entiende por guarderías infantiles labo
rales aquelltis que, como tales. vienen cL9finidas en el articulo 1
de la Orden de 12 de febrero de 1974.

Cl Competencieu. funciones y servteios que se reserva la
Adrr.mistraetó". del Estado.

Anualmente el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social
transferiré. la parte proporcional qUe le corresponda a la Comu
nidad Autónoma de Andalucia de la partida de los PresuPue]"C'S~
Generales del Estado que vaya destinada a subvencionar guar·
derlas infantiles laborales.

Dl Funciones en Que han de concurrir la Administración
del Estado y la de la Comunidad Autónoma y' formas de
cooperación.

Se desarrollarán coordinadamente entre el Ministerio de Tra
bajo y Seguridad Social y la Comunidad Autónoma de Anda
lucía de conformidad con los mecanismos q~e en cadá caiO
se señalen, las siguientes funciones:

1. La Adm;nistración del Estado facilitará a la Comunidad
Autónoma información sobre las guarderlas infantiles laborales
que afecten a la misma.

2. La Comunidad Autónoma, por su parte. facilitará. a la
Administración del tstado, información sobre las guarderlas
Infantiles laborales inscritas.

3. La Comunidad Autónoma suministrará. a la. Administr':¡~
ci6n los datos básicos necesaricm para la elaboración de es~!t
dísticas de interés general, Telativas a las funciones tranof9
ridas. en la forma. requerida para su integración y coordinación
con el resto de la información estadística de ámbito estatal.

Asimismo, la Administración del Estado facilitará. a 'la Co
mUllidad Autónoma las estadisticas de interés general relativlls
a estas funciones transferidas.

El Bienes, derechos y obligaciones del Estado que se tras·
pasan,

Este acuerdo no inet"uye ningún bien inmueble. La parte
proporcional '9n metros cuadrados que por esta transferencia
corresponde a la Junta de Andalucfa está. considerada en el
acuerdo por el que se transfIeren las funciones y servicios en
materia de Fundaciones Benéficas y Laborales.

Fl Personal que se transfiere.

Ninguno.

Gl Puestos de trabajo vacantes que se traspasan.
Ninguno.

ID Valoración ds las cargas financieras de los serv!cio.
traspasados.

Queda pendiente la valor8ción del coste efectivo de los ser
vicios traspasados, que se realizará. conjuntamente con las rps
tantes transferencias que afecten a la unidad administradora
del Fondo Nacional de Protección al Trabajo.

Ei Ministerio de TrabaJo y Seguridad Social' continu81'1\
adjudicando las 8ubvendonee. individualizadas por guarderías.
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durante el presente e1erctcio a través de la unidad administra·
don del Fondo Nacional de Protección al Trabajo.

n... Documentación y .spedien.tea ds lo. ..,."Lciol qUB ••
traspasan.

La entrega de la documentación y expedientes de los servi
cios traspasados y la resolución de aquellos que se hallen [,D
tramittltión se realizará en el plazo de un mes desde la
aprobación de este &cUerdo por pl Consejo dl9 Ministros.

J) Fec~ de ~fecti'Vidad d6 Ül transferencia.

Las transferencias a que se refiere este acuerdo tendrán efec-
tividad a partir del día 1 de julio de 1983. •

Y para que así conste expedimos la presente certificación en
Madrid a 28 de junio de ¡ga3.-Los Secretarios de la Comislvn
Mixta, José Luis Borque Ortega y María Soledad Mateas
Marcos.

ANEXO 11
Disposiciones aCectadas por la presente tránsferenda

Orden de 16 de marzo de 1983 (..BoleUn Oficial' del Estado_ de
25 de abril> por la que se convocan subvenciones a guarde:rias
infantiles laborales.

Orden de -12 de febrero de 1974, de guarderias infantiles.

REAL DECRETO 2412/1983. de ao de julio, sobre
traspaso de functones y servicios ae la Administra
ción del Estado a la Comunidad Autónoma j.e Ca
narias .en materia de guardería. infantaes I4bo k

raJo.

El Estatuto de Autonomía de Canarias, aprobado por Ley Or
ganica 1O/19B2, de 10 de agosto, en su Articulo 29.7 asigna a la
Comunidad Aut6noma la competencia exclusiva e.o materia de
asistencia social y servicios sociales. Por consiguiente, procede
traspasar a esta Comunidad Aut6noma las funciones y servicios
del Estado inherentes a tal competencia por lo que se refiere
a guarderías infantiles laborales.

La Comisi6n Mixta prevista en la disposici6n transitoria
cuarta del Estatuto de Autonomía ha procedido a concretar los
correspondientes servicios del Estado que deben ser objeto de
traspaso a la Comunidad Aut6noma. adoptando al respecto el
oportuno acuerdo en su sesi6n del Pleno celebrado el día 23 de
junio de 1I:1B3.

En su virtud. en cumplimiento de lo dispuesto en la. dispo
sici6n transitoria cuarta del Estatuto de Autonomía de Cana
rias, a prop~sta de los Ministros de Trabajo y Seguridad So·
cial y de Administraci6n Territorial. y previa dehber~ción del
Conse)o de Ministro del dia. 20 de -julio de 19B3,

DISPONGO,
Artículo 1.0 Se aprueba el acuerdo de la Comisión Mixta,

prevista en la. disposición transitoria cuarta del Estatuto de
Autonomía de Canarias, por el -que se tra.nsfieren funciones
del Estado en materia de guarderias infantiles laborales a la
Comunidad Autónoma de Canarias y se le traspasan los corres
pondientes servicios para ~l ejercicio de aquéllas.

Art. 2.° 1. En consecuencia, quedan transferidas a la Co
munidad Aut6noma de Canarias las funciones a que se refiere
el acuerdo que se incluye como anexo 1 del presente Real De
creto y ti.-aspasados a la~isma los servicios a que el mismo
se refiere. en los términos y condiciones que alH se especifican.

2. En el anexo Il de este Real Decreto se recogen las dispo
siciones -legales afectadas por la presente transferencia..

Art. 3.° Los traspasos a que se refiere este Real Decreto
tendrán efectividad a partir del día 1 de julio de 1983, señalado
en el acuerdo de la C;:omisión Mixta, quedando convalidados a
estos efectos todos los actos '8.dministrativos destinados al man
tenimiento· de los servicios en el-- mismo régimen y nivel de
funcionamiento qUe tuvieran en el momento de la adopci6n del
acuerdo que se transcribe como anexo 1 del presente Real Decre·
to y que, en su caso. 'hubiese dictado el Ministerio de Trabajo
y Seguridad Social hasta la. fecha de publicaci6n .del presente
Real Decreto,

Art. 4.° El presente Real Decreto entrará. en vigor el mismo
dia de su publicaci6n en el ..Boletin Oficial del Estado-.

Dado en Madrid a 20 de julio de 1983.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de la Prelid'etlcla.
JAVIER Mosr":OSQ DEL PRADO Y MUÑOZ

ANEXO 1

Dotia Marta Lobón Cervié. y don José Ja.vier Torres Lana, Se·
cretarios de la Comisi6n Mixta prevista en la disposici6n' tran
sitoria cuarta del Estatuto de Autonomia de Canarias,

CERTIFICAN,
Que en el Pleno de la ,Comisi6n ·celebrado el día 23 de junio

de 1983 se adoptó acuerdo sobre transferencias a la Comunidad

Aut6numa de Ganarias de las funciones y aerv1c1os del Estado'
sobre guarderías infantiles laborales, en los términos que 88 re.
producen a continuación.

Al Referencia a norma! constttuclonale, y estatutaria, y
legales en que '8 ampara la transferencia.

El artículo 148.1.20 de la Constitución establece Que las Comu
nidades Aut6nomaJ podrá.n asumir competencias en materia de
asistencia social.

Por su parte. el Estatuto de Autonomía para Canarias, apro-
bada por Ley Orgánica 10/1982, de 10 de agosto, establece en su
articulo 29.7 que corresponde a la Comunidad Aut6noma de Ca
narias la competencia exclusiva sobre asistenCia social y aervl·
cios sociales.

En base a estas previsiones constitucionales y estatutarias es
leogalmente posible que la Comunidad Aut6noma de Canarias
tenga competencias en materia de guarderías infantiles laborales
que ~n la actualidad corresponden al Ministerio de Trabajo .,
Seguridad: Social, por lo que se procede a operar ya en este
campo transferencias de funciones y servicios de tal indole a la
misma.

BJ FunciOnes que asume la Comunidad Autónoma e iden,.
ttficación de los servidos que se .traspasan.

Se transfiere a la Comunidad Autónoma de Canarias, dentro
de su ámbito territorial, en los términos del presente acuerdo
y de los Decretos y demás normas que lo hagan efectivo y se
publiquen Jln el -Boletín Oficial del Estado-, los servicios y Jun.
ciones que corresponden en la actualidad al Ministerio de Tra,..
bajo y Seguridad Social en materia de guarderias infantiles la,..
borales y que tengan su domicilio social en el á.mbito territorial
de Canarias.

A tales efectos, se entiende por guarderlas infantiles laborales
aquellas que como tales vienen definidas en el artfculo 1 de la
Orden de 12 de febrero de 1974.

el Co-mpetencia. funciones" servicios qu.e se reserva la Aa·
mmistraci6n del Estado.

Anualmente el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social trans
ferirá la parte proporcional que le ·corresponde B la Comuni
add Aut6noma de Canarias de la partida de los Presupueste.
Generales del Estado que vaya destinada a subvencionar guar
derías infantiles laborales.

DJ Funciones en que· han de concurrir la Admtnistración
del Estado '1 la de la Comunidad Autónoma y norma.t ds coo
peración.

Se desarrollarán coordinadamente entre el Ministerio de Tra
baJo y Seguridad Social y la Comunidad Autónoma de Canarias,
de conformidad con los mecanismos que en cada caso se seft8
lan. las siguien tes funciones:

1. La Administración del Estado facilitaré. a la Comunidad
Au tónoma información sobre las gllarderias infantiles laborales
que afe.o.1en a la misma.

2. La Comunidad Aut6noma. por SU parte, facilitan\ a la Ad~
ministraci6n del Estado información sobre las guarderlas infan
tiles laborales inscritas.

3. La Comunidad Aut6noma suministraré. a la Administra
ción los datos básicos necesarios para la elaboración de las esta
dísticas de interés general, relativas a las funciones transferidas.
en la forma requerida para su integraci6n y coordinaci6n con
el resto de la información estadística de ámbito estatal.

Asimismo. la Admínistración d~l Estado facilitaré. a la Comu~
nidad Autónoma las estadísticas de interés general relativas a
estas funciones transferidas.

El Biene., derechos y obligaciones del Estado que se ~ras·

pasan.

Este acuerdo no incluye ningún bien inmueble. La parte pro-
porcional en metros cuaprados que por este. transferencia co
rresponde a la Comunidad Autónoma de Canarias, está con
siderada en el acuerdo por el que se transfieren las funcionel
y servicios en materia de Fundaciones Benéficas y Laborales.

FJ Personal que se transfiere.

Ninguno.

G) Puestos de trabajo vacantes que se traspasan.

Ninguno.

HJ Valoración de laI carga. ;inanciera, de los servtcio.
traspasados.

Queda pendiente la valoración del coste efectivo de los Berw
vicios traspasados, que se realizaré. conjuntamente con las re...
tantes transferencias que afecten EL la Unidad Administradora
del Fondo Nacional de Protección al Trabajo. .

El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social continuará ad
judicando las subvenciones, individualizadas por Guarderias,
durante el presente ejercicio a través de la Unidad Adminis
tradora del Fondo Nacional de Protecci6~ al Trabajo.


